
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de diciembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el Ordinario Laboral Radicado Nº 2021-00050, informando que se encuentra 
pendiente resolver la petición de impulso procesal elevada por el apoderado de la actora. 
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2021 00050 00 

 

Villavicencio, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Flor Adriana Guevara Ruiz contra 

Laboratorio Bioimagen Ltda. y Otra. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto del 23 de 

marzo de 2021, se admitió la demanda de la referencia y se dispuso la notificación 

de las demandadas LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA EN 

LIQUIDACION “BIOIMAGEN LTDA.” y CRUZ BLANCA ENTIDA PROMOTORA 

DE SALUD S. A. EN INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA 

LIQUIDAR “CRUZ BLANCA E. P. S.”, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso; no obstante, en aplicación de lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022 habrá de requerirse a la parte demandante para que efectúe 

el diligenciamiento mediante mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales de las personas jurídicas accionadas que registren en el 

certificado de existencia y representación legal, en el que advierta que se trata de 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda, que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al acuso de entrega y recibo del respectivo correo electrónico, adjuntando 

el escrito de subsanación de demanda, los anexos, del auto admisorio y de esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

En virtud de lo anterior, habrá de requerirse a la parte actora para que efectúe las 

diligencias correspondientes y tendientes a lograr la notificación de las demandadas 

LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA EN LIQUIDACION 

“BIOIMAGEN LTDA.” y CRUZ BLANCA ENTIDA PROMOTORA DE SALUD S. A. 

EN INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR “CRUZ 

BLANCA E. P. S.”., actividad procesal que lo es a instancia de parte, y no del 

Despacho. 

  



En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe el diligenciamiento 

de la notificación de las demandadas, acorde a lo considerado. Para tal efecto, se 

concede el termino de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a dispuesto en el 

parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°017 de fecha 9 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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